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15 de noviembre de 2006 

La CHS cede el Soto de El Raal a la Peña Rociera de 

la pedanía para que ubique una exposición sobre el Rocío 

Además se representarán actividades de la Huerta de Murcia para preservar las 

tradiciones y costumbres 

El presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), José Salvador Fuentes Zorita, 

ha entregado hoy al presidente de la Peña Rociera de El Raal, Manuel Martínez Ros, el documento de 

cesión del Soto de El Raal para ubicar una exposición permanente destinada a promover actividades 

culturales y que sirva para celebrar la Fiesta de El Rocío, además de representarse diversas actividades  

huertanas con el objeto de preservar y promocionar estas costumbres de la Huerta de Murcia. 

La cesión, que tendrá una vigencia de 25 años, es posible debido a que estos terrenos (el antiguo 

meandro) han dejado de tener funcionalidad tras las obras de encauzamiento del Río Segura, al tiempo 

que mejorará medioambientalmente el Soto y creará un espacio protegido por una pantalla verde en el 

entorno del cauce a su paso por El Raal. 

En estos espacios verdes para disfrute de los ciudadanos de El Raal, la CHS ha plantado 650 

moreras, ha acondicionado un camino central con zahorra y ha habilitado espacios para tiro y monta y 

para ejercicios ecuestres, además de crear zonas para ubicar casetas de peñas e instalaciones 

complementarias.  

Con esta actuación, la Confederación quiere facilitar todas las comodidades posibles a los 

participantes de esta romería, que suele acoger cada año a miles de personas, a más de un centenar de 

caballos y a unos 60 carruajes. 

El acuerdo obliga a la Peña Rociera a mantener el Soto en perfectas condiciones, lo que incluye 

el mantenimiento y su conservación, limpiando la zona dos veces al año como mínimo. Cualquier 

actividad que realice esta agrupación será compatible, en cualquier caso, con la explotación de los 

pozos de sequía realizados por la CHS en el Soto de El Raal. 


